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RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA RCD - AEVIVIEHDA NO OOO8I2O25

PANDO, 2I DE ENERO AE 2Ü25

Que los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Polit¡ca del Estado, establecen que toda
persona tiéne derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida fam¡¡iar y comunitaria;
y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, pÍomoverá planes de vrvienda de ¡nterés social,
mediante s¡stemas adecuados de financiam¡ento, basándose en los principios de solidaridad y equ¡dad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales,
determina que: "E/ Slsferra de Admin¡strac¡ón de Bienes y Sev¡cios establecerá la forma de
contratación, manejo y clispos¡c¡ón de b¡enes y servic¡os. Se sujetará a los s¡guientes preceptos; a)
Prev¡a¡nente ex¡girá la disponib¡lidad de la6 fondos que compromete o definké las cond¡c¡ones de
f¡nanciam¡ento requeridas: difercnc¡ará !as atr¡buciones de solic¡tar, autorizar él inicio y llevar a cabo el
proceso de cantratac¡ón; simpl¡f¡cará los trám¡tes e identificará a /os responsab/es de la decisión de
contratación con relación a la cal¡dad, oportun¡dad y compet¡t¡vidad del prec¡o del sum¡nistro, ¡ncluyendo
/os efecros de los términos de pago. (. ..)".

Que el parágrafo I del artlculo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 2810612009, Normas Básicas del
Sistema de Adm¡nisvación de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración
de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico. técnico y administrat¡vo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el manejo y ¡a disposición de bienes de las ent¡dades publicas, en
forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'1178 de 20107/1990. de
Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, se autoriza a la Agencia Estatal de Viv¡enda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las ent¡dades territoriales
autónomas; asimismo, dispone que el procedim¡ento para la contratación directa y la reglamentación
especffica, será aprobádo por ¡a Máx¡ma Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón
expresa.

Que por Resoluc¡ón Administrat¡va N' ü7Q12024 4e 211A!2ü?4, 6e aprueba el Reg¡amento para ¡a
Confatac¡ón Dire6ta de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseña[ y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que el articulc ]§ del mencronado Reglamento establece que: "La Com¡s¡ón de Evaluación y
Calificac¡ón, prccederá al rcchazo o descal¡f¡cación de /as propuestas, cuatxlo las mismas no cumplan
con las cond¡c¡ones esÍab/Bcidas en el presente Reglamento y en e/ DCD", asrmismo, los inc¡sos b), c)
y f) del parágrafo lll del articulo 25 de¡ m¡smo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificac¡ón la de "b) Efectuat el anál¡sis y evalLtación de los docLtmentos técnicos y
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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que por Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, se crea ¡a Agencia Estatal de V¡vienda como una
instituc¡ón pública descentralizada de derecho plrblico, con personalidad jurfdica, autonomia de gest¡ón
adm¡n¡strativa, financiera, legal y técn¡ca, con patrimonio prop¡o, bajo tu¡ción del M¡nister¡o de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Plurinacional de Bolivia.
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Oue el ¡nciso a) del parágrafo I rle¡ artiüuio 18 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Conskuccióñ y Servic¡os de Consultorla para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estata¡es de Viv¡enda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especif¡cado en el DCD.

Que el parágrafo I del áriitulo 21 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación D¡recta. la de. "(...) il Adjudicar o Declarar Des¡eña la contratación de
obras, adqu¡s¡c¡ón de material de construcc¡ón y servicios de consultorla. mediante Resolució,:.
Adm¡n¡strat¡va o Nola Expresa (según coÍesponda)".

Que el citado Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1. acápite 6.1.2., aciividádes 4 5
y 6, que la Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡ficac¡ón rcaliza la apertura de propuestas y ¡ectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y admin¡strativos
presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumpl¡miento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selecc¡ón y adjud¡cac¡ón def¡nido en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al
RCD, de ¡gual mañera la actividad 9 dispone que la Unidad Jurfdica e¡abora la Resolución Admin¡strativa
de Adjudicación o Declarator¡a Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs. 1.000.000,00.

Que conforme Io previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO - FASE (IV) 2024 - PANDO',
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN.DO 02812024. EI M¡SMO ESIAbIECE
en el numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: .El RCD, declarará desierta una convocatoria, de
acuerdo cotl lo establecido en e! Articulo 18 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

Cüi'JSl0ÉRAITISO:

QL¡e por ResolLición Adrrlnistrat¡va RCD * AEVIVIENDA N. 03612024 de 3111A?A24. el Respofisable
del proceso de Contrátación - RüD resolvió aprobar el Dccumenio de Contratación Directa (DCD) del
proceso de coñtratación "PROYECTo tJE VIVIENDA. NUHVA ÉN EL MUNICIP¡O DE §AN PEDRO -
ÉA§E (IV) 2O?4. PANÜO', SI'GUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO ¡NTERNO AEV.PN-DO
028¡2024", conforrne lo previsto en el inciso b) del parágrafo I del artfculo 21 ciel Regianrento para I¿

Contr¿tac¡ó¡ Directa de Obra-{. Adquisición de fu]áteria¡ de Ccnstrucción y Servic¡ós de Consultoría para
Diseñar y Ejecutal programas y Proyectosr Estatales de Vivienda, aprobadü n]ediante Resolación
Adnlinislrativa N' 07012024 de 2511012024.

Que, de acuerdú al cronograr¡"ra de piazos establecidos en €l DCD dei referido praceso de contratacrón,
hasta horas 09:40 del 1410112025 se tenía previsto la presentación de prcpuestas por lós potenciales
p¡'oponentes, Én la Cálle Carmen Cabrejos del Bar¡"io luadre Nazaria frente al Karaoke Melodias *
Unidad Admiñistrátiva.
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adm¡n¡strat¡vos de /as propuestas presentadas porlos proponentes, c) Eva!uar y cal¡ficar las propuastas
técn¡cas y económicas (...) fl Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjud¡caciót1 o
Declafttoria Des¡erta, y en caso necesar¡o el lnforme de complementac¡ón o sustentac¡ón para su
remísión al RCD".
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Que i,flr'iediatanlente después de! plazo cie presentación de propuestas, la Cómisión de Evalúáción y
Ca¡ificación si existiera propuestasr procedería a ¡a apeüura de propuestas en actó públ¡cs a horas
10.05 del 141A1Í20?5. en insta¡aciolres dÉ Ia AgencÍa Estatal de Vivlendá, ub¡cada en la calle Carmefi
Cabrejos del §arrio Nazaria frente al Kaíaoke Melodia y por medic Cel eñlacfl
https://meet.google.com/sdp-reco-gkn. doflde se hábría qLre hacer conúcúr frúbi¡cámente el nonrbrs del
propoDentc y Él preciü total de atu propuesta eüonómica, se tendria que realizar la verificac¡on de Ios
dúcu01entós presentaijo§, apltcando la nretoclülog¡a PRESENIÓlN0 PRESENTO. cúnforme elAüta qua
cursa en antecedsnte§, de aci.rel^do al siqúiente detáile:

NO §E RHCIBIO NII']GUNA PRC]PUE§TA

Oue concluido el acto de apertura, en sesión reservada. la Comisión de Cal¡l¡cac¡ón procedió a la
Evaluasión prelirninar y aplicación del ñtétodo de Seiecüiór, y Adjudicación Calidad. Prilpuesta Técnica
y Costo de Ia propuesta presentada, seguidamente elabúró el ¡nforme
AEV/DlR. PND/ACP-lNF/Nro.00118r2025 de 17t41i2025, de Eva¡uarión y Rec$mendación de
Declaraloria Des¡erta del proceso de contratación: PROYEC'i O DE VIVIENDA NUEVA ÉN EL
MUNICIFIO DÉ SAN PEDRO - FASE (IV) 2024 - PANNO", SIGUNDA CONVOCATORIA, CON
cÓDlco INTñRNO Ar.V-PN-DO 02812024, aprobadó por el RCÜ, por el cual reeomienda "1...)

Declarcr Desiefta, eI preserfa ptocaso de c*nhaií)cíófi, en el tlfirce de lo establecíoo e§ el ArlíñL¡ia
21, Parúgtafa l. ¡nc¡so g) Cel Ré-ulament* para ia Contfitac¡óa Dírecta clé Obra§, Adqr.r¡s¡ción de Mateúal
do Construccióny §e,v¿¡os de C.J:,suitofia ¡tara Dseiiar y ÉJec tat Prograrllas y Proyeclos E"sfafá/es
de Vivieficta. ioda vez que 

^lO 
SE FECIB,O NINGUNA FROPüESTA para el proceso tle cofitetacian.

Don ló espac¡fica,Ja en e¡ Docufiefit<J dú Conttatac¡an D¡recta @CD). extretnü que $e úonsl¡tuye en una
causal sxFreriar¡?ente establec¡cla efi el Añiculc 18. Parágrcfo i, lna¡so a) del referida Rsglaft|ento'

Que med¡ante proveído N" 36 de la l'ioja de Ruta l-2024-?6419, el ñesponsable de Conlmtación Directa
(RCD), rcmü¡ó el pracesú de conlatacrón PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE SAN PEDRO * TASE (IV) ?024 _ PANDO'" §EGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO
INTERNO AEV-PN-OO A?U2424, a la lJnidad Jurídicá. pára la Élaboración de la Resoloción
Adm¡nistfat¡va de Declaratoria Desie(a segÍrn r$cülnendaüiones de la Ccrrisión de Eváluaó¡ón y
Calificación.

FOR TAI",¡TO:

fl Respon$aille de Conkáráción Directa (RCD) delegado por Resoluciún Admiñistrativa N" 075/2024
Ce 3111012024, Én ápi¡cac¡ón del inc¡so g) del parágrafo I del artlculo 2'1 de¡ Reglamento para la
Contratáción Directa de Obrás, ACqu¡sición ds l¡álerial de Construcción y Servjc¡oe de Coris$ltoria
para Diseiar y Elecutar Programás y Prüyectca Est¿tales de Vivienda, ap,obáda mediante Resolución
Adminí*<trativa N" 47U2024 de 2511012024.

RE§U§LVÉ:

pRIMERO.- APR§BAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación
AÉV/nlR. PNDIAAF__INFlNro.0C0Bl20?5 de fecha 17l0112025, e¡ritido ¡:or la Ccnrisión de
Evaluación y Cal¡ficac¡ón del Proceso de Contrataüión "PROYECTO DE VIVíÉNDA, NUEVA EN
EL MUNrCtPro DE $AN FEORO - FA$E (¡V) 2024 * pANOO", SEGUNDA CONVOC.ATORTA.
CON CÓDlcS INTERNO AEv-Pr,{.üO 02812024, qr"re ibrma paúe de la presente dispüsic¡dñ.
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§EGUND0.- DñCLARAR DE§IERTO el prilceso de Contratación Dire6ta. PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE §AN PEÜRO . FASE (IV} 2024 - PANDO", §EGUHDA
coNVocAToRl¿, cor* cÓolco INT§ñHo AEV-PN-Do a2a2024. en el mafco der inciso a) del
párágrafo I del articulo 18 del Reglamenlo para la Cont!-atación Directa de Obras, Adqursic¡ón de
lrlateriál cle Conslrucción y Servicios de Consu¡toría para Oiseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viviefida, ap¡obado med¡ante Resolución Administ.ativa N" 070/20?4 de 2 1Al2A24.lada
vez que no se recibió ninguna propuesta 6cn lo especilicado en el DCD, conforme egtablece el lnforme
AEV/DIR.PNIACp_lNF/Nro.ú008/2025 de 1710112A25, emitide por lá Comísión de Evaluación y

Cal¡ficación, n]¡smo que en Anexo lcrma parte integrante e iñd¡visible de ia presente Resolución
Adm¡nistrativa.

§EGUNDO.- Lá Unidad Admin¡skativa queda éícargada de realizar ia publicación en la págrna vr'eb de
la AEVIVIENDA. asi ccmo la prosecución de ics demás actos administrativos inherefltes al presente
proceso de contrátación. velarldo por el cunlplimiento de la$ condiciones y los p!azos estáblecidos en el
artícrilo 23 del Reglamento pa.á la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materia¡ de
Constrlcción y Servicios de Cclnsültoría para D¡señar y §jecutar Programas y Proyectos Estalales de
Vivienda, aprobado medíante Resolución Administrativa N' A70i2d24 de 25i1012424.

Registresc, nütifiquese, cúmplsse y archivese

alj 1 FoLoER ANr^lllLrO.
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